
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2019-00252-00 
 
Se incorporan al expediente, la respuesta allegada por el Banco de Bogotá, y el expediente 
N° 2012-00422 procedente del Juzgado 18 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., que 
hacen parte de las pruebas decretadas al interior del presente proceso. Se ponen en 
conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 118 del 18-ago-2023 
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